
Exp.: 13/2023

Asunto: Modificación presupuestaria 5/2023 transferencias de créditos entre aplicaciones de gastos de 
distinta área de gasto.

2. PROPUESTA DE TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS 5/2023 ENTRE APLICACIONES PRESUPUESTARIAS DE 
DISTINTA ÁREA DE GASTO

La Sra. Alcaldesa realiza la siguiente propuesta al Ayuntamiento Pleno:

Siendo  necesario  atender  a  la  realización  de  diversas  reparaciones  ordinarias  de  todo  tipo  y 

actuaciones  sobre  ordinario  no  inventariable,  se  considera  necesario  aumentar  el  crédito  de  estas 

aplicaciones presupuestarias, que se financiarán con otras aplicaciones presupuestarias del presupuesto 

corriente que disponen de crédito suficiente y que se estima que finalmente no se van a utilizar en el 

presente ejercicio económico.

Dado que cabe efectuar transferencias de créditos de otras aplicaciones de gastos del Presupuesto  

vigente no comprometidas pertenecientes a distinta área de gasto, se estima conveniente realizar dicha  

modificación presupuestaria.

No viéndose  afectado el  gasto total  del  Ayuntamiento, se propone al  Pleno la adopción de los 

siguientes Acuerdos:

PRIMERO.  Aprobar el expediente de modificación de créditos n.º 5/2022 , con la modalidad de  

transferencia de créditos entre aplicaciones del Presupuesto de gastos con distinta área de gasto, por un 

importe total de 26.025,48 euros, de acuerdo al siguiente detalle:

Bajas en aplicaciones de Gastos

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NACIMIENTO 
 C/ PLAZA N.º 8 04540 NACIMIENTO (ALMERÍA)
 N.I.F. P0406500I
 Teléfono: 950350501

Aplicación Descripción
Créditos 

disponibles 
€

Transferencias 
de crédito

€

Créditos 
finales 

€
Prog

r.
Econó
mica

929 500.00
Fondo de 

Contingencia 7.000,00 (-) 7.000,00 0,00

943 463.00
Mancomunidad 

Río de 
Nacimiento

5.150,00 (-) 5.150,00 0,00
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Altas en Aplicaciones de Gastos

SEGUNDO. Exponer este expediente al público mediante anuncio inserto en el tablón de edictos del 

Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería, por el plazo de quince días, durante los  

cuales  los  interesados  podrán  examinarlo  y  presentar  reclamaciones  ante  el  Pleno.  El  expediente  se  

considerará  definitivamente  aprobado de  oficio  si  durante  el  citado  plazo  no  se  hubiesen  presentado 

reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas.

En Nacimiento a fecha de firma electrónica.

La Alcaldesa

Fdo.- Herminia Uroz Iglesias

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NACIMIENTO 
 C/ PLAZA N.º 8 04540 NACIMIENTO (ALMERÍA)
 N.I.F. P0406500I
 Teléfono: 950350501

1522 480.00 Subvención 
Pintura

-13.875,48 (-) 13.875,48 0,00

(-) 26.025,48

Aplicación Descripción
Créditos 

disponibles 
€

Transferencias 
de crédito

€

Créditos 
finales 

€

Créditos 
disponibles a 

nivel de 
vinculación

Progr
.

Económic
a

920 210.00
Reparaciones 
Ordinarias de 

todo tipo
-2.648,80 (+) 13.025,48 +10.376,68

920 220.00
Ordinario no 
Inventariable

-17.189,07 (+) 13.000,00 -4.189,07

TOTAL (+) 26.025,48 26.002,98
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